
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCTON NE 19-2=5=9- 12372 
ce. Zugería Unddia Saíitos, 

"UBINTENDENTE DE INSPECCION y” CONTROL 

En ejercicio de La delegaríión conferícia por la señora Superintendente de Compañtas, 5- 
gún Resolución N?2 £5-1-01-50003, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingosune de “ontaicí NE pr de £8-27-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Eraccdial, se establece que La comparto man X ias Sul A 

ó DOS o TIN expediente Y AA: 11 envLado 
peazo de Ley, copers + ciciciaans dee Bulenee General Anual, del Estado de - 

PEndidas y Ganancias, así como de ¿as morornías e ¿ngormos de Zos administradores y de 
O £os Organismos de pscalézación 1omés decementos exigidos en el Reglamento de? LAGUmas: 

ciones que Las ER deben envíar a La Superintendencia, Y que connesponden, ul 
(Los) ejercicio [S) financiero (S) de 1987. 

  

     

02, de acuerdo con et fntimo nombramiento hemítido a La Institución, consta ne- 
dirado como adminis biadordoe La co pañía MAMIDARA Ed INVIAS ICA Y SUMWESTOS : 

208 dis CL AOñof BEBRAEZ 2A4YaLJOS cado 
  

Que, el Artículo 25 de la Loy de Compañías facuéta al Superintendente de Coni 
ftas sancionar con mubta al adrimstiadosr de La compañía, von La omisión señcada en 2. 
consáderando prámero; 

"ne, de acuerdo con et Atáteuco 22 de La Ley N%* 53, neformatoría de La Ley ue 
Compañtas, von Resolución NZ £7-¡-:-2-10008, se junto de 1987, vublecada en cl Regés.t.” 
Oficial NM 723 de 7 de juíco de 1987, se establece La tabla que gradúa e2 monto de 
muta, 

in uso de £a facultad conferida: 

9 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a H£2:iu4y personaí, ad Seres ESBRITE 221 aian CARLOS 
odministrados de La compa; ¡La Mes Lisaisn us ba e z E 

fa multa de S/. A$.H00.08 7 
aber remitido oportunamente a La Super nai ] cor no eN 

Ó. de Compañtas Los documentos actoridos 2n el considerando pramerno de esta Resorucdon, 
advrdindole que la muta pili encrlise hiista el debido cumplimiento de la obláyacocr. 

F+RTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR Go 30 MMBILT ¿tai Cain a 
en cualquiera de Las formas estabícadóas on La Loy. 

  

   
      

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La mis lón das Título de Ouídito nespectádvo, ind vez que - 
sen acto fúnme o se encuentro cjecutertada vsta Resotución, y PROCEDER a su inmediato. 
recaudación, de conformidad con Za Lor, 

COMUNTQUESE. DADA Y $oumada cn da Supcrintendencós de Compañtas, en Cuagaquíl, 

Y 12 000 0% tuo (equmta Uvidia Sactos 

un /eton SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL
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